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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 

Dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Mediante auto del 24 de febrero de 20201 se admitió la demanda de la 

referencia, decretando además la inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria 019-48, medida que fue consumada mediante 

anotación 038 del 14 de agosto de 20202. 

 

En audiencia realizada el 15 de septiembre de 2021 se dictó sentencia en la 

que en su ordinal primero de la parte resolutiva se resolvió: “DECLARAR 

PROBADA la excepción de prescripción extintiva respecto a la pretensión de 

simulación absoluta de la compraventa de derechos de cuota del inmueble 

con matrícula 019-48 realizada por MANUEL JARAMILLO como vendedor y 

LUIS FERANANDO JARAMILLO VÉLEZ como comprador, a través de escritura 

pública 19 del 30 de abril de 1990 de la Notaría de Maceo, por lo expuesto 

en la parte motiva.” 

 

Dicha providencia puso fin a la instancia y como se desprende del aparte 

citado, se acogió la excepción propuesta por las demandadas, pese a lo 

anterior, nada se dijo con respecto a la medida de inscripción de demanda 

que pesa sobre el bien identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 019-

48. 

 

Así las cosas, se ordena el levantamiento de la medida de inscripción de 

demanda que pesa sobre el bien identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 019-48, el oficio correspondiente se librará una vez ejecutoriada 

la sentencia que puso fin a la instancia.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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Proceso SIMULACIÓN 

Demandante LIGIA VÉLEZ DE JARAMILLO Y OTROS 

Demandado HEREDEROS DE LUIS FERNANDO JARAMILLO VÉLEZ 

Providencia 2021-I264 

Asunto Levanta medida cautelar, complementaria de sentencia.  
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